
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
                    Bogotá, D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

U.M.H. 2021-00060 

 

  Teniendo en cuenta que el apoderado actor no subsanó la demanda 

como se dispuso en auto inadmisorio, es del caso dar aplicación de lo dispuesto en 

el art. 90 del C.G.P., SE DISPONE:  

 

  1- RECHAZAR la anterior demanda de DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL instaurada por LUZ MARINA VACCA RUIZ contra ORLANDO 

MESA CONTENTO. 

 

  2- ORDENAR que por secretaría se devuelvan los anexos sin 

necesidad de desglose (artículo 90 del Código General del Proceso) 

 

 

  NOTIFÍQUESE, 

  

 

                    MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                                          JUEZ 
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